
 

 

 

 
 
 
Madrid, 29 de abril de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO BÁSICO Y REVISIÓN DE CONTROL MCA 
EN EQUIPAMIENTO DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012000006)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa DEBEER, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece el contenido 
mínimo de la oferta técnica, e indica expresamente lo que sigue: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

-      Anexo “Tabla de planes” cumplimentada en la que se reflejen todos los planes 
aprobados por autoridad laboral competente, que se encuentren en vigor en la fecha de 
presentación de ofertas, y que el oferente tiene disponibles con los siguientes ámbitos: 

o Planes Genéricos que le permiten la actuación en la Comunidad de Madrid o 

o Planes Específicos para Metro de Madrid. 

Se incluirá una línea por cada plan disponible de estas características. 
 
Este mínimo se considerará cumplido si, al menos, se lista un plan general que 
permita al licitador la actuación inmediata en la Comunidad de Madrid (sin necesidad 
de un plan específico). 
 

-     Procedimiento para la realización de los trabajos incluidos en el alcance del apartado 
4.1 del PPT “Limpieza técnica y revisión básica de equipos con MCA no friable en 
subestaciones” Composición, formación y cualificación del equipo humano responsable 
de la ejecución de los trabajos, Incluyendo justificación de si los trabajos van a ser 
realizados por agentes cualificados para para la retirada y tratamiento de elementos 
con amianto o no cualificados para ello, de acuerdo con el artículo 3, punto2 del RD 
396/2006, así como tabla resumen por función y Currículum de cada una de las 
personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. Como mínimo se aportará el CV de los medios humanos indicados en el 
apartado 6.3 del PPT. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 



 

 

 

- Para la persona asignada como Recurso preventivo MCA se entregará adicionalmente: 

o Listado de los planes de trabajo, aprobados por autoridad laboral 
competente, de los que el recurso designado haya sido firmante en los 
últimos 3 años. 

o Documentación en la que pueda verificarse inequívocamente la información 
consignada en la tabla.” 

 
Examinada la oferta técnica presentada por la empresa DEBEER, S.A., se constata que no aporta la 
documentación que detallamos a continuación y que forma parte del contenido mínimo de la 
oferta técnica, de acuerdo a lo establecido en los apartados 25 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, y los apartados 4.1 y 6.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 

➢ No aporta ningún Plan Genérico que permita a la empresa DEBEER, S.A. su actuación 
inmediata en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

➢ No aporta el procedimiento para la realización de los trabajos incluidos en el alcance del 
apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (Limpieza técnica y revisión básica de 
equipos con MCA no friable en subestaciones). 

➢ No informa acerca de la composición, formación y cualificación del equipo humano 
responsable de la ejecución de los trabajos. 

➢ No aporta una tabla resumen por función en la que se informe de los agentes cualificados 
para la ejecución de los trabajos incluidos en el alcance del apartado 4.1 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

➢ No aporta el curriculo vitae del perfil profesional de oficial fontanero requerido como 
medios personales mínimos fijados en el apartado 6.3 del Pliego Prescripciones Técnicas. 

 
Por otro lado, se constata que el licitador incluye en su oferta técnica unas Condiciones Generales 
del Contrato que resultan contrarias al contenido de los Pliegos que rigen esta licitación. En este 
sentido, es de reseñar lo establecido en la condición 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares 
que indica textualmente lo que sigue… “(…) la presentación de la oferta supone, por parte del 
licitador, la aceptación incondicional del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente 
contrato, sin salvedades o reservas de ninguna clase”. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del  Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente, por lo que queda excluída del 
procedimiento. 
 
 
 
 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000006 para la contratación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO BÁSICO Y REVISIÓN DE CONTROL MCA EN EQUIPAMIENTO DE METRO DE 
MADRID. 



 

 

 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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